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Poi ou ^6«............ peaetad
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Por seis meses. , , 1Ü‘5O >
por uii tiño ..... 20‘60

rVBKA os LA OAPiTAL

Por un mes . . , . 
Por tres meses. , 
Por seis meses . . 
Por un BÛO ...

. 2'50 pesetas

. 7'00

. 12‘5Ü >

. 24'00

Húmeros an ai toa, 25 céntimos une

BOLETIN OFICIAL
Dû LA FB07INGIA DE lOOBOÑO

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES ¥ SABADO 
Advabtinoia,—No se admitirán, para la inserción, ocmunioaoiones qce no vengan 

re^ristradag del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y p.utioulares que sean de pago, 
satisfarán oisoG céntimos de pe- 
sata TOE PAL ISBA, y ios aUTM'cK' 
judiciales a rasón de tkes üér¿ti- 
mos de peseta también ron pa 
labbá; debiendo 'c.j interasadoa 
acreditar Avee do la pablícaoióa 
y por medio de la ootTospoudien
te Carta de Pago, haber satiute- 
üho su imparte en ¿a Depositarla 
de Pondos provinciales, ein cuyo 

rerruirikf no w insertarán,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
BÍ en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en qne termina, la inserción de la Ley en la Gaceta .(Art. 1.’ del Código Civil).

Se sascribe en la Contaduría de la Slxcelentlsima Diputación Provincial 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las anar 
cripoiones que vengan acompafiadae de su importe, debiendo hacerlo los de forra 
ds la Capital por medio de iibrnnsa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Ayuntamiepto de Logroño
EDICTO 2383 i

El Exorno. Ayuntamiento 
de mi Presidencia, en sesión 
celebrada en el día de hoy, a 
propuesta de la Comisión de 
Hacienda, acordó aprobar 
provisionalmente la Habili
tación de Crédito número 
uno del ejercicio actual con 
destino a incrustar una nue
va partida bajo el siguiente 
epígrafe: <Subvención para 
una Colonia escolar>, impor
tante dos mil pesetas a ex
traer del superávit aun re
sultante de la liquidación 
del Presupuesto de 1985 y 
que figurará bajo el número 
4 del Capítulo 10.°, artículo 
tercero del presupuesto ac
tual.

Se hace saber al público 
que durante el plazo de 16 
días hábiles a contar desde 
la publicación de este Edicto 
en el Boletín Oficial de la 
provincia, se hallará expues
to el expediente instruido en 
la Intervención municipal a 
efectos de reclamaciones que 
deberán entablarse en su 
caso, por escrito, por dupli
cado y durante las horas de 
diez a trece de dichos días.

Logroño, 17 de julio de 
1936. - El Alcalde-Presidente, 
Basilio Qurrea.

EDICTO 2384

El Exemo. Ayuntamiento j 
de mi Presidencia, en sesión j 
celebrada en el día de hoy, a 
propuesta de la Comisión de 
Hacienda, aprobó provisio
nalmente el Suplemento de 
Créditos número dos del 
©jercicio actual, con arreglo 
ni siguiente detalle: |

Pesetas

Cap. 4.° - Art. 3.° -
Ep. 5. Suministros 
de papel, libros, 
plumas y análogos 
para la Albóndiga 
y dependencias del 
ramo de Consumos 
en general. Se su- 
plementará esta 
partida con . . . 3.500‘00 

Cap. 6.° - Art. J.° -
Ep. 3. Adquisición 
y confección de im
presos, chapas, fi
cheros, reintegros 
y demás de oficina, 
menores e indeter
minados. Se su- 
plementará esta 
partida con . , . 1.000‘00 

Cap. 6.° - Art. 1.° - 
Ep. 9. Telegramas, 
telefonemas, con
ferencias relacio
nadas con servicios 
municipales, etc.
S e suplementará 
esta partida con . 1.500‘00 

Cap. 11.°-Art. 3.° -
Ep. 6. Adquisición 
de materiales de 
pavimentación. Se 
suplementará esta 
partida con . . . 3.000‘00 

Cap. 11.°- Art. 3.° -
Ep. 8. Para soste
nimientos y repa
ración de camio
netas. Se suple- 
mentará esta par
tida con .... 500‘00 

Cap. 11.° - Art. 3.° -
Ep. 14. Parte de 
jornal que corres
ponda a obreros 
accidentados, e n 
tanto se conciertan 
pólizas. Se suple- 
mentará esta par
tida con .... 5.000‘00

Total . . . .14.600*00 

j cuya cantidad total de cato r 
í co mil quinientas pesetas 
í habrá de extraerse del supe- 

rávit aun resultante de la 
Î liquid adión del presupuesto 
i de 1935.
j En cumplimiento de lo 

■ dispuesto por los distintos 
i preceptos legales de apJica- 
• ción al caso, se hace saber 
, al público que durante el 
; plazo de 15 días hábiles a 
j contar desde la publicación 
Ide este Edicto en el Boletín 

Oficial de la provincia, se 
hallará expuesto el expe- 

I diente oportuno en la Inter- 
! vención municipal, a^efectos 
Î de reclamaciones, que po- 
I drán entablarse únicamente 
por escrito, por duplicado y 
a las horas de diez a trece 

I de dichos días.
? Logroño, 17 de julio de 
! 1936. • El Alcalde-Presidente, 
f Basilio Gurrea.

, ANUNCIO
j 2296
I Ante este Tribunal se ka presentado 
* eserito por don Ricardo Fernandee 
' Hernáie fechado el 26 de junio interpo 

niendo recurso contencioso-administra
tivo sobre destitución de funcionario 
municipal del Ayuntamiento de Cala- 
horra, cuyo recurso se tramita con 
arreglo a lo que determina la vigente 
Ley municipal.

í y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro~ 
viñeta, como se efectúa, para conocí- 

' miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración,

, Logroño, 8 de julio de 1936.— 
JËI Secretario del Tribunal, Antonio 
Ruta.— Ff El Presidente del 
Tribunal, íiliherto Arrontes.

Ááinistóóii " ■ 1
2373

Dan Teodoro V’^re’a Martínez, A’- 
oalde del Ayuütamiento de esta 
villa.
Ha¿o saber: Que debiendo pro- 

oederae asgúa orden de 1& Supe
rioridad, a la depuraolda del aœi- 
liaramiento de finoai rústicas de 
ofte término municipal, en virtud 
do la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que ios oojitribuyen*o8 que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán «ju este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 20 
días, relación o declaración jura
da de todas ¡as fincas rústicos que 
posean en la que 30 hará constar 
los extremos siguientes:

1 .** Pago en que radiea la finca 
o fincas.

2,° Ciase de cuitivo.
3 .® Categoría.
4 .'* C&bidad en la medida usual 

y su equivaleücia al sistema mé-> 
trico decimal.

6 .’ Linderos, y
6 .° Valor en renta y en venta.
La casilla imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva
lúa toria.

Estas hojas se facilitarán en la 
SeorAtaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de ios 
datos de que aotes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885*

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alesón, 16 de julio de 1936.—£1 
Alcalde, Teodoro Varela.
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Tribunal Provincial da lo 
Contoncioso-Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 2308

Ante este Tribunal se ka presentado 
escrito por don Epifanio Bermejo, 
fechado el veintiséis de junio interpon 
niendo recurso contencioso-administra
tivo sobre destitución de funcionario 
municipal del Ayuntamiento de Cala
horra, cuyo recurso se tramita con 
arreglo a lo que determina la vigente 
Ley municipal.

Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Montes

Pliego de Condiciones
para la ejecución de los aprovechamientos de pastos que 

SQ enajenan en pública subasta, concedidos en los 
montes de esta provincia para el correspondiente ' 

año forestar de 1936-37

e '

1 .* > Lás subastas se celebrarán 
en las Casas Consisttirlales de los 
Ayuntamientos o en el domicilio 
social délas entidades municipales 
propietarias, debiendo ananoiarse 
previo acuerdo municipal por los 
Alcaides con 30 dias de anticipa
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia y por medio de edictos 
en ÎO8 sitios de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

2 .* Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa 
que los licltadores hayan deposi
tado previamente en la Caja su
cursal de Depósito o depositen 
en la qiARa en el acto de oelebrr-r- 
ae el remate, el 5 por 100 de la 
tasación de los productos que ha
yan de.enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán fas cantidades deposi
tadas a todos los fioi adores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le 
después de terminado 
ohamionto, s- resulta 
ejecutado sin ninguna

devolverá 
el sprove- 
que se ha 
novedad.

3 .* Ño podrán tomar parte en 
la subasta las ' autoridades que 

y habiendo sido tenido por inter-^ 
puesto dicho recurso en providencia ' 
del día de hoy/se ha acordado por et 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para onoci- 
miento de los qtte tuiieren interés-dû * ponsahieseíiúitiíno térmipo, de tar un pliego de condiciones eco*
recto en el negocio y quisieren coadyu 
var en él a la Administración.

Logroño, 8 de julio de 1936.--
Secretario del Tribunal^ -díjíbwio î o“a|*^()g" .qde puedan cometerse

Ruis,— B.^: El Presiden^, del 
Tribunal, Tilióerto Arrontes. 

acudan a ellas de ofició, los em
pleados de montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores qué 
no hayan hecho efectivas hs res
ponsabilidades que ios fueron im
puestas por extrslimitaciones Ó 
abusos cometidos éh los ájf>róvé- 
chamioriU's que se les ádjudúa-’ 
ron o ks que no hayan héfchd* 
efectivas las multas e indemniza- 
oiones impuestas por infracciones 
forestales. Los que faiteó a loj 
prevenido en esta condición per- ' 
derán el depósito del 6 pesr 100 a 
que 60 refiere la anterior, decía- ! 
rándo'’B nula y sin ningún valor J 

ni efecto la subastii, que se volve- | 
rá a verifUnrsd de nuevo, siendo ;

^^ndj^pngí^^,p^ggtvjq e| primerre- 
ina-anfe (a {jdcrenciq euírc el pri-

‘i’ ¿Jikjv, >•'! ' - ■ -
8.® En el término da di-z m ro y^^l segy^do.

a contar dc~de el gas ae^nptei^uq * Terçerô. . Si tqdaa Ips, subaslaa 
oficialment^. al,interesad ¿ la ap^ço-• ^riiuer rema-. 
bación de Ía subástí: eí / guc^a. objigado a pagar la

.en l^ ^‘iércoclñ 1C| iqaacjón y adju-
, Tesorería de Hac’cnds eí /¿Icación, r^ayiénciose en ía. inU-.

del 10 por 100 líquido" dó la P^q.
4.« w verificarán ,,„d en qu« baya ídj^nado wíni¿w’«n í«oa dos úitfmos '

por plicgqa cerredoa, J^ándo«e , ,,,,
ios r >quúit.,a .provenidos en loa ó 1. Uansdoa JJSnîâÿâii sido

- deVengin'lQÍ pafSenaV d^ Rifmb-''>b Jos reqni*

q'ie 8 ' cxiJPEoan en las con-
gun prcviocs la Od «'Afckf.erWl •WU: >; id tHr.ciiúeii -dvberén solí- •

baoíón de ía 8ubást<: eí
de ©sxí 5 por 100, el 10 ®or 100 :

, _ . , , „ • queda obbgi^do a ingres
para el Estado y el 90 por 100 res - -
tanto para el dué’fio di:-, mónte.

articules 14 y 15 del citado Regla* 
monto de 2 de judo de 1924 y con 
asisí^nolá do un or-plead ó de 
Montea o dó la Qu8rdi« civil.

JA’: ”■ ’ 'i

5." Bü i'omatíinte tiene que nom
brar fUdop abonado para los in- 
oide^t's y consecuencias del re- ' 
mat**, y p,i nír?gund do los dos re
sidieran op o! pueblo donde radi
ca el mcnt^, a« feoipbrará pna ter
cera p“Ti-ons c-p b’ que se enten
derá la Admiuiátración para las

notifiq^ip’ ¿iiijac; bien cimento final al terminar la ©x-
enten-Udo, q^ ooipô flavor pro* plotáolón, cuyo 20 por 100 perma- 

neo^á en depósito sin poderse re
tir-r hasta después de levantar el 
acta de reconocimiento final.

9.* L«s Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los montes

puBsto^or elirernSant^á de ser ‘ 
a giistd y coótento%el í^^ño ' del * 
monté o ids Ayuntsmientos; 
las personas que formon éstos se 
harán partócul4£r.e individuáliuwi
te soU 'áris^ dei rematante fiador donde han de ejecutarse estos
y, por io tanto, divpctamente res-

* todas cunfttvs responsabilidades y
peyé8 feaü inipuestas &I. rsinaían-K fá a conocer a ia vez que éste en
te por las faîàis, extramilitaoiones

den tro del sitio del aprovecha
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante DO eoconhase Q no presen
tase fiador, y al Ayjnnf^oçi^poto le
constase ser psr§pna ran
tías o bienes personales más que ^ perjuiciee que por falta de es-

. aufici y tes para çK ptedo 
, dal rem ite y toda çlüsa de Us. de 
más respoDsabilidadee a que sua 
iq|q|devcias. *ppd¡6ran dar lugar, 

.podrá adjudicársele^ prpyisíoaal- 
.ipep te h subasta be jo. Rh rçspo û; 
sábíhdad, en último'^f^nnlno,' ^O; 

vino antes so indica,. " j
PB.U ’

6 * Será de cuenta ooí contra* 
ti3ía el pago de lodos lo3 |^^ëtos 
y qostas del remáte.
. 7.® La aprobación déla subas
ta.y adjudicaoióé dciiahiva pc h;- 
rán pop la.eíOipad munfcl^üi pro- , 
pletaria remitiendo,c^. pja del acia
y dando cuenta del acuerdo. a ía
Jefatura del Dk-fsíto forestal, y que desde luego se adjudicará el, 
oontra esta clase de acuerdos po " ’ ~
dtó recurrirse en vía. contenciosa
con arreglo s! Estatuto Mn;nnípaÍ, 
Los Ayuntnmiei^es^^qdr.áú, ejer
cer eljjÿi^cho de tanteo, f^p el 
plazo áe ocho díac, ^dju^ifácdcj- 
se el remane por.U mUma* 
hecha. , ”,’í’

ter ías distintas“cpÆiHÎiiAes.^-sd 

4 de dkkmb:^-dé í934;ití> /a ‘ 'clí r rHcftf.^i i uecesBrid pará co- ’ 
H^íbiUtac’ón del el plazo de
hasta el 20 por 100 100 s desde qhe reciban la
ya depositado ’9iúácaoléá airla apfiobacldu de la *
Depositaría murfcipMt part- ^<Wb^íaly olâs^quîuce días de la

b'^t flciíclén, >óabndo ésta tengá
dóá qilM^ ^Hó^onen -deade^’^ub^’ luí? r de abril en adé- ’‘^'4
ponder de los datVóú ! nié jv?ttí?í‘a. 

f’e| mrntA.íKá’itÁi' lanfí», cuya licencia les será ’tób-tl’ 
que se levante el acta del reoono- cedida por el Ingeniero Jefe previa

aproveoharoiertoí, deberán redac- 

nómioO'ádnSiniaírtitíyg^ que se da-

el acto de las subastas, señalándo * 
sé pI modo y forma en que los re* 

; matantes, han de hacer la entrega 
’ en^a Depositaría de fondos muni* * 
^oipales del 90 por 100 del importe 

‘ déla subasta, siendo los Indivi- 
finos del Ayuntamiento particular 

3 ,!^^®®hd5rîamente- responsables de ’ 

^e reqáisiío pudieran sufrir ios 
pueblos (.a quienes representan. 
Serán nulas las .condiciones eoo- 
nómicas que se opongan al pliego 
de las facultativas. i , 
,10. CcNiudo el remotaníe no 
cumpisias ^ODclIciones enterlores 
pjra la.celebración del coBtraio o 
Ifppidiese que éste tenga efecto en 
el rérraipo aefialado, at anulara el 
remate a costa del mtanio rema- 
t’aníe.

Loa efectos de caía declaración 
serán: ...

■,Pdni^éfo:., La pérdWat-de la ga- 
rahtío o. depósito de ja subasta

16 por l(»0 ai, Ustado y el 90 por 

del monte como in« 
demniz|^ón d^el . perjuicio. ocaskH 

por l^dcjrjiofB eu elsserviolo. 
Sagu^€»(x ración de

mismas

LL?n¿do3 queHiayab sido
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la pretéotación en su Oficina de 
la carta*dC'pago y justificante que 
acredite los deuósitoá del 10 y 20 
por lOO a que se refiere la condi
ción 8.*, ordenándose e la vez la 
entrega del «provechamleojó que 
se hará poci cíctnpieado del Ramo

parte» quincenales que previene J 
el artículo 16 de la adición al ca- J 
pítü'o III de Cartilla, y tanto esta | 

fuerza como ios empleados del j
Ramo suspenderán las operaoio- I
nss al observar oua^uier falta, I 
exlralimitación ó abuso, levan- I

que designe el seflor Ingeniero Jefe tando h correspondiente acta con j 
y con asistencia de la Guardia ci- la expresión detalP.da de los mo- j 
vil y de uno comisión nombrada ' tivos razonados por los que se !
por el Ayuntamiento, previa la ci
tación oportuna que harán los em
pleados dei Ramo.

De esta operación se levantará 
el actsícorrespondlcnte, en la que 
se consignaráu todos los daños y 
novedades que ce encueulven den
tro del sitio del aprovechamiento y 
200 metros alrededor de eu límite, 
sacándose dos copies, una que se 

* remitirá a la Jefatura de Moules y 
otra de que se proveerá el rema- 
tante. ’

12. El rematante con sus fia
dores solidarios serán rsspoDSC- 
bles de cuantos abusos, extralimi- 
tacionea y daños se cometan du
rante el: disfruta en ,el sitio del 
aprovechamiento y zon/» regla
mentaria, siempre que no justifi-

¡suspende el disfrute, cuya copia, I 
debidamente autorizada, remifrán 1

I

i

a la Jefatura para proceder a lo 
que haya lugar.

15. El campHinieato de las con
diciones antedichas ejecutivo, 
aun con apremio persona’, contra 
el rematante, sus socios y fladores 
y también se procederá del mismo 
modo, manf omunada y-eoHdaria- 
mente psra el píigo do daños y

Ï

f

perjuicios, rsEtiiucíones o multas | 
en que incurriese el rematante. |

16. A todo expediente de su- I 
basta Je pastos se unirá un ejem- I 
piar del Boletín Oficial donde s

I se hál’e pub.ioado esie pliego y 
I otro del número antes dicho, y de 
I ello» se facilitarán al rematante 
I otros ejemplares cuyo importe sa- 
Ítishrá.

17. El acta de subasta será flr-

Si

que plenamente quien los haya j mada en el acto por todos los con

cometido, dando de ello conocí- 
miento áFantro de los cuatos días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, pa
ra exigir las responsabilidades 
que procedan.

13. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 de 
la Real orden de 9 de agosto de 
1876 aprobando la adición al capí
tulo III de la Cartilla de la Guar* 
dia civil, los funcionarios de Mon
tes darán conocimiento a loa Co
mandantes de puesto, de loa sitios, 
días y horas en que han de prac
ticar actos de servicios, como en
tregas, contadas, reconocimientos 
finales desaprovechamiento y de- 

.maa reglamentarios, para que asis
ta la fuerza cómo y para los efec
tos que el artículo 16 previene, y 
an el caso de no poder asistir los 
Comandantes de puesto se lo co- 
mullicaran por escrito y con la 
debida antelación al funcionario 
del Ramo do quien reciban el avi
so, para que éstos hagan constar 
siempre en las actas y demas do- 
cumeátos oficiales las causas y 

motivcffe |)ór los que la Guardia 
oivil h»ÿa dejado de concurrir y 
prestar los servicios reglamenta
rios que se les avisen o pidan.

14. La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones para dar los

cursantes, y el rematante hará ma
nifestación expresa de que acepta 
el contrato y se compromete y se 
obliga ttl cumplimiento de todas 

¡las condiciones, bajo las respon
sabilidades que en ellas se detallan 

I Por diligencia separada, se hará 
constar la fia) za exigida y la acep
tación del fiador solidario que au
torizará con su firma.

á

i

Ï

Logíofio, 6 de julio de 1936. 
El logeciero Jefe, Juan Farias.

Ayuntamiepto de Logroño
ANUNCIO 2338

1

i

Aprobados por el Exorno. Ayuu- | 
tamiento de Logroño dos planos j 
parciales de Alineaciones de la ¡ 
zona del interior, referentes a la» 
calles del General Zurbano, de ] 
Isidro Iñiguez. Avenida de las > 
Adoratrices y Duquesa de la Vio-
loria, y calle de Sagasta, 
nos Moroy, Peso, Capitán 
lez Gallatza, San Agustín, 
Albornoz, Travesía del

Herma- . 
Gonzá- 
Laurel, 
Laurel,

Muro Bretón de los Herreros y 
Once de Junio respectivamente, 
en cumplimiento de las disposi- » 
ciones .legales reglamentarias se 
advierte al público que los mis-

Depositaría de fondos municipales de 
OCHANDURI

SEGUNDO TPIMESTRE DE 1936 2349
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumpiimjeuio de lo, dispuesja en el 

artículo 684 del Estatuto raunlciael de 8 de marzo de 1924 y prlíoulo 
129 del Reglomenlo de Hacienda WnWai'¿le 23 de agosto efe di

cho afio, rinde el Depositairo de 'dlohos las optrácionea
de Ingresos y Pagos vertficí^dos ea/a Ods de su cargo en- ek tei- 
me^. ^ expresado, a saber: ' \ . .r ■x

i. í . - - . *í Lu •

2.143‘24
930‘37

MMEHA PAirraú-Cbwfa ÿ'oiîâ’ ‘ 'i

* zs f, • i . i-'i-f-í tO C,-.^ j -Sq »■

Existencia en in| poder eutfiu del tiimeslre aclferior: 
Ingresos en el hhueatre de esín cuente

s Total de Cargo

747*04
2.326‘57
3.073‘61

Data por pegos ycrific4dv« en ígiw’ liiç^slre i 
ExJstenctóLeninl poder.para el fruneshe^uq^^igue

SEGUNDA PAPTE. Cu^hZíí’ 'cvnef-fifas

o > 
3 
r o

l

INGRESOS

SALDO 
deltrhneBtre 
anterior por 
oporaMones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 

realizadas 
en este 

trimestre

Pesetas

TOTAL 
de ias opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre
Pesetas

1.®
2.®

Rentas
Aprovech. de bienes comunales

r - - - 277‘80 277*80
3.* Subvenciones
4.° Servicios municipslizados “■

5.® Eventuales y extraordinarios 16*00 16'006.® Arbitrios con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y tasas - ■ ; 190D0 190*009.® Cuotas, recargos y participacio-

10.
11.

nes en tributos nacionales 28*22 28*22Imposición municipal 
Multas

1.814*56 1.814*55
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación foi;zosa Municipio
15. Resultas 2.344‘29 2.344*2916. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

* Total de Ingresos 2.344’29 2.326’67 4 670*86

GASTOS

1.® Obligaciones generales 384’85 560*34 935*19
2.® Representación municipal 3/‘00 37'00
3.® Vigilancia y seguridad
4.® Policía urbana y rural ' 305*26 305*26 610*505® Recaudación

j 436 506.® Personal y nioíeriai de oficinas 599*90 1.035*40
7.% Salubridad e higiene 259*16 409'95 649*10
8.® Beneficencia 195'50 195'60 391*00
9.® Asistencia social 18*00 18'0010. Instrucción pública 26*30 26‘3Ó

11. Obras públicas ,
Montes :*»12.

13. Fomento de in-creses comunales ' 17'00 17*00
14. Municipalización de servicios
16. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 22*00 22'00
19. Resultas

Total de O asios 1.597'25 2.143'24 5.740*49

La precedeníe cuenta está conforme con- lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y coa los documentos que se unirán a lo 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Ochánduri o 30 de junio de 1936.—El Depositario, Emilio Martínez.

Contaduría dé fondos municipales
mos quedan expuestos en oS O - * Examinada la precedente cuenta, así como loa documentos justifica- 
cinas de Obras del Ex* mo. Ayun- y ilvos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de. 
Umiento y por el plazo de 30 días í mi cargo correspondientes al se gundo trimestre del año 1936 a que la 

I mbma. pertenece.
Ochásdurf, 30 de junio de 1936.—El Seçietario luterventor, Honorio 

de‘la iglesia.—V.® B.®: El Alcalde, Ricardo Pérez.

Examinada la precedente cuenta, aa( como los documentos justifica*

’ durante los cuales podrán ser 
¡examinados y formuladas cuantas 

reclamaciones se juzguen opor-
* tunas.
í Logroño, 14 de julio de 1936 — 
I El Alcalde, Basilio Gurrea.

• APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos det segundo trimestre de 1936, ha sido «probado por-el Ayunta- 
mienfo, en la sesión dei día de hoy, de que certifico.

Ochánduri, 10 de Julio de 1936.—El Secretario, Honorio de la Iglesia.
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Administrae in dn Justicia
2368

Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipai de easa ciudad 
de fxígroflo.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbal civil seguidos por 
la Sociedad Sáe jz de Valluerca y 
Alvarez S. L. Fábrica de Gas, 
contra don Sebastián Trapero, ve
cino de esta capital en reclama
ción de cuatrocientas noventa pe
setas, en providencia de esta fe
cha he acordado sacar en venta 
en pública subasta los bienes que 
le fueron embargados al deman
dado por si y en representación 
de su esposa dofta Dolores Casis 
por término de ocho días y que 
son los siguientes:

<Una pianola eléctrica marca 
Apollo, Alemana tasada en ocho
cientas cincuenta pesetae>.

El acto del remate terdrá lugar 
el día,veintinueve del actual y ho
ra de las diez y treinta de su ma
ñana en ia Sala Audiencia dt» este 

Juzgado.
Para tomar parte en la anbasi-a 

todo lioiiador deberá oonaignGr 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su va
lor y no admitiéndose postara al
guna que no cubran las dos terce
ras partes del avaluó.

Dado en Logroño a dieciseis de 
julio de mil novecientos treinta y 
seis.—B./ Luis Moroy .—El Soore- 
tario, José María de Colsa.

= . - 2318

Don Luis Moroy y Fernández, 
Ju< z Municipal dó esta Ciudad 
de Logroño.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil que luego se 
hacen mención se ha diota tío la 
sentencia cuyo enoabezimiento y 
parte dispositiva a la letra oiccn 

aií:
<En la Ciudad de Logroño a 

primero de julio de mil novecien
tos treinta y seis. Vistos por el 
señor don Luis Moroy y Fernán
dez, Juez Municipal de la misma, 
los presentes autos de juicio ver
bal civil sobre tercería de demi
nio, entre partes de una como de
mandante don Emigdio López 
Arandia, mayor de edad, soltero 
y vecino de esta ciudad, y de la 
otra como demandados don Julio 
Redón Tapiz, mayor de ^dad, ca
sado, propietario y vecino de esta 
capital, como ejecutante, y don 
Juan E GafVo Sacristán, mayor 

de edad y de ignorado paradero y 
domicilio, sobre tercería de do
minio».

<Faílor Que estimando la de
manda formulada, debo declarar 
y declaro haber lugar & la terce
ría |de dominio Imterpuesta por 
don Emigdio López Arandia, co
mo demandante contra los deman* 
dados don Julio Redón Tapiz, co
mo ejecutante y don Juan E. Cal
vo Sacristán declarado rebelde co
mo ejecutado, y en su virtud se 
acuerda el alzamiento de loa bie
nes embargados por don Julio 
Rsdóu a don Juan E. Calvo Sa
cristán, referentes a cuatro tomos 
de la Historia Natural y cinco to
mes de la Geografía Universal, 
ambos del Instituto Gallach , con 
expresa imposición de costas a la 
parto demanda ta. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo».

Fvé pnbliorda el mismo día.
Y pava que sirva do notiñcación 

al de.mRDdado rebeld? don Juan 
E. Calvo Sacristán, cuyo paradero 
y domicilio se ignore, expido el 
presente que firmo y sallo ©a Lo
groño a uno de julio de mil nove 
cientos treinta y seis.—E./ L iis 
Moroy.—El Secretario, JoíA Marlt 
dd C

EDICTO 2377

Don Luis Moroy y Fernández, Li- 
conciido en^'^Derecho y Juez 
Municipal de e^ta Ciudad de 
Ir g o I .
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado bajo el nú 
mero 176 del año actual contri 
José Domínguez por infracoión 
de la Ley de Pesca, hR recaído 
scn’^iicia CUYO encabezamiento y 
perle di^po^i,ÍYa . c’ Umoi fí- 
guiente:

<Seiitencía. — Eu Ift Ciudad de 
Logroño a dieciseis do julio de 
mil novecientos treinta y seis, vis
to el juicio de faltas que antecede 
seguido contra el denunciado Jo
sé Domínguez por infracción de 
la Ley do Pesca, siendo Juez Mu- 
nlci lal fel señor doa Luis Moroy y 
Fernández y en el cual ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y

Fdllo: Qu j debo absolver y sh- 
suelvo al denunciado José Domín
guez de la falta que en^ este pro
cedimiento se If imputa, decla
rando las costas causadas en es
tos eu ios de oficio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun- 

cío, mando y firmoj—Luis Mjroy.
— Rubricado. — Dicha sentencia 
fué publicada en el mismo dio.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de ¿a provincia, 
de oonformidád con io determina
do en el artículo 178 de la Ley de ; 
-Enjuiciamiento criminal, sirviendo í 
al mismo (lempo de notificación al s 
denunciado Joté Domínguez, de 
ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, expido el presente 
que firmo y sello con el de este 
Juzgado en Logroño a dieciocho 
de judo de mil covcicientos trein
ta y seis.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.—El Secretario, José María 
de GoUa.

EDICTO 2551

Don Patricio Garrido Benito, Juez 
Municipal de la villa de Santa 
Eulalia Baj ra (Logíoflo).

Hago saber: Que en este J>)Z- 
gado Municipal se eocu^ntr-^ v > 
o.^nte la plaza de secretario pro
pietario y su suplente y se an un 
cia concurso para su provisión en 
turno libre y con arreglo a lo que 
determina la Ley Orgá<i¡ca del 
Poder Judicial y demás oispoei 
cioues vfgíintes de aplicación, por 
el pSezo de u ¿¿ita db.? a partir de 
la publicación de este edicto en 
los periódicos ofieiaU^, para que 
puedan solicitar los que reúnan 
lo» requisites legales.

Las instaucias acompañadas de 
h-íí do0üniflnt«78 pertinentes, debe- 
rán dirigirse al sefior Jurz do í.® 
Instancia de Arnedo como cabeza 
de partido.

b'su JüzgïiGO cons't’i de 266 h-í 
bitatfte?; y, Oi sec/etario parcit?; 
solamente los derechos de arsnccl.

Lo que se «tuuneia por el pie- 
g«i4e a fin do que. i.iegno « cono
cimiento de quiea pueda intere
sarle.

Dado en Santa Eulalia Bajera, 
16 de julio de 1936.—E* Ju?<z Mu
nicipal, Patricio Garrido.

2320
Don Salvador Sánchez ferán, Juez 

de Instrucción de . ata Ciudad 
dv* Logroño y su Partido.

Por la presente requiaitoria se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Juan Tabuyo Lyrrea, de treinta y 
cinco ftños, casado hijo de* Valer- 
t'n y de Antonia, natural de Sao 
Sabastián, jornalero, vecino de 
Logroño, cuyo actual paradisi o y 
domicilio ; ' ’ga re, »;spa quzA • 
tro del iórmino de diez días que 

empezflrár a contarse desde que 
la presente aparezca inserta en la 
<Gaceta de Madrid> y Bolktines 
Oficiales do ^esta Provincia y de 
las de Zaragoza y San Sebastián, 
se constituya en prisión en la Cár
cel de este Partido' a disposición., 
de la lima. Audiencia Provincial 
de esta Ciudad por haberse de
cretado por dicha Superioridad 
en prisión en ia causa que se le 
sigue instruida por este Juzgado 
de Instrucción por estafa número 
194 de 1935, previniéndole quede 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar, y setá 
deciaradó rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo de ser ha
bido 8 disposición de la Urna. Au
diencia Provincial de esta Ciudad, 
a los efectos expresados.

Dado < n Logreflo a cinco de ju
nio de mil novecientos treinta y 
leis.—E/ Salvador Sánchez Terán.
— D. 8. O., Je?Ú8 Alfeiráo Ta- 
bosda.

-------- -----------------------------

Tribunal Provincial de lo 
Confencioso-Adminisfrativo 

de Logroño
ANUNCIO 2306

An/e fsie Tribunal se ha presentado 
escrito^ por fion Pedro Alonso Solano 
/echado el tres de junio interponiendo 
recurso^contencioso administrativo so
bre destifucibn de funcionario muni
cipal del Aifuntamiento de Calahorra 
cuyo recurso se tramita con arreglo a 
lo que dete^'mina la vigente Ley mu
nicipal.

Y habiendo sido tenido por inter-• 
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre ei ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 8 de ju-io de 1336.—£¡ 

Secretario del Tribunal, Antonio Puis.

— V.'^ El Presidente del Tribu

nal, Filiberto Arrontes.

■ ------------—..........   i
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